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El Boletín Municipal se exhibe y distribuye gratuitamente en 

 

Anexo Municipal Villa Quilino. 

Secretaría de  Cultura Municipalidad de Quilino.  

Bomberos Voluntarios. 

C.C.I. “Pasitos de Amor” Quilino. 

C.C.I. “Rayitos de Sol” Villa Quilino. 

Centro de Jubilados Quilino. 

Centro Educativo Dalmacio Vélez Sarsfield – Villa Quilino - 

Centro Educativo Manuel Belgrano. 

Centro Educativo Provincia de Buenos Aires. 

Comisaría de Quilino. 

Coop. de Electricidad Quilino Ltda. 

Correo Argentino.  

Oficina Desarrollo Local y Medio Ambiente.  

F.M. La Radio Quilino. 

F.M. Latina Quilino. 

F.M. Líder Quilino.    

Honorable Concejo Deliberante.  

Honorable Tribunal de Cuentas.  

Hospital Municipal de Quilino. 

I.P.E.Q. 

Junta de Participación Ciudadana. 

Juzgado de Paz Quilino. 

Mesa de Entrada Municipalidad de Quilino. 

Secretario de Gobierno Municipalidad de Quilino.  

Intendente Municipal de Quilino y Villa Quilino. 

Servicios Locales de Promoción y Protección de Niñas y Niños. 

Oficina Área de Deportes. 

Oficina de Área Social. 

Oficina de Turismo. 

Oficina Defensoría del Pueblo. 

Secretaría de  Obras Públicas. 

Oficina Registro Civil. 

Puesto Sanitario de Villa Quilino. 

Supermercados, Comercios de Quilino y Villa Quilino. 

Tribunal de Faltas.  

Vivero Municipal Villa Quilino. 

Área de Acción 
Social  
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Decretos  

 

Dec. Nº 010/17: Promulgación Ordenanza Nº 993. 

Dec. Nº 011/17: Promulgación Ordenanza Nº 994. 

Dec. Nº 012/17: Compensación Marzo.  

Dec. Nº 013/17: Suspensión Empleado Municipal Planta Permanente.    

Dec. Nº 014/17: Baja a Gladys Coronel. 

Dec. Nº 015/17: Recategorización Personal de Planta Permanente. 

Dec. Nº 016/17: Compensación Abril. 

Dec. Nº 017/17: Promulgación Ordenanza Nº 995. 
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Área Contable 
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Mensaje del Intendente Ariel Rivero en la Apertura de Sesiones Ordinarias 2017 del 

Concejo Deliberante 

 

"Una de las cuestiones que tengo bien en claro, es que el ser humano necesita para su desarrollo integral 

aspectos relacionados a sus emociones como así también cuestiones que aluden a satisfacer 

necesidades", manifestó el intendente Rivero en la apertura de Sesiones Ordinarias del Honorable 

Concejo Deliberante de Quilino y Villa Quilino. Luego se refirió a las gestiones que viene realizando y 

gestionando para su localidad y bienestar de sus habitantes.  

Con respecto a la "buena administración que venimos realizando, es que este año hemos determinado un 

aumento salarial del 30% para los empleados municipales", comenzó. 

Hace pocos días el intendente Ariel Rivero estuvo en Buenos Aires donde junto al Director Nacional de 

Pre Inversión Municipal de la Secretaría de Asuntos Municipales de la Nación, Alejandro Abraham 

firmó el Programa por un monto de $1.441.000 para el estudio y planificación de los desagües pluviales 

de Quilino y Villa Quilino. Como objetivo de lograr la integración de los vecinos del barrio más 

populoso de Quilino, como es el Barrio San Martín, Rivero manifestó: "Estamos esperando la 

aprobación del Proyecto NIDO (Núcleo de Inclusión y Desarrollo de Oportunidades). A través de ésta 

construcción se podrán realizar capacitaciones, integraciones culturales mediante exposiciones y 

muestras de películas para adultos y sobre todo niños y jóvenes". Y agregó que "se propone la ejecución 

de aulas taller, un cine teatro y un playón polideportivo". Estas obras tienden al mejoramiento integral 

del barrio con la ejecución de cordón cuneta, veredas y el arbolado; además de la ampliación del 

alumbrado público e implicarán un inversión de aproximadamente a los $40.000.000. El intendente 

explicó que están a la espera de la aprobación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 

la Nación para comenzar la construcción de una sala de primeros auxilios en barrio San Martín por un 

monto de $604.971. 

Por otra parte ya se firmó el Plan Aurora (Programa de Construcción de Aulas Nuevas) perteneciente al 

Gobierno Provincial, por un monto de $1.684.800, que permitirá contar con un aula más en la Escuela 

Manuel Belgrano, y con dos aulas en la Escuela Provincia de Buenos Aires. "Cabe destacar que estas 

obras se realizan con mano de obra, en su totalidad, de nuestro pueblo cumpliendo con un doble rol,  
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mejoras en la calidad de infraestructura en nuestras escuelas y más generación de trabajo", dijo Ariel 

Rivero. El intendente de Quilino y Villa Quilino aprovechó la oportunidad para mencionar el 

compromiso asumido por la Ing. Aida Ayala de enviar próximamente los fondos necesarios para la 

construcción de una plaza en Quilino; obra que se llevará adelante con un aporte de la Secretaría de 

Asuntos Municipales de la Nación por $1.600.000 y con fondos propios del municipio por el importe de 

$1.300.000, totalizando una inversión de $2.900.000. Se comprará un nuevo colectivo marca Iveco por 

el monto de $200.000 que se incorporará al servicio de transporte de pasajeros urbanos del pueblo, sobre 

todo para el traslado de alumnos, maestros y jubilados. "Y no podíamos olvidarnos de las personas con 

capacidades diferentes, por tal motivo hemos presentado ante el Comité Coordinador de Programas para 

Personas con Discapacidad (CONADIS) un Proyecto de Transporte Accesible visto la necesidad de 

renovar la Traffic que cumple una función fundamental para el traslado de estas personas a los centros 

de rehabilitación y tratamiento". 

Es fundamental contar con las maquinarias y equipamientos correspondientes por ello se llevará 

adelante la compra de la retroexcavadora por la suma de $1.411.904, mediante el sistema leasing del 

Banco Nación. Ya se consiguió la donación de un vehículo marca Renault Kangoo por parte de la 

Secretaría General de la Presidencia de la Nación para ser utilizada como Guardia Urbana, que trabajará 

de manera coordinada con la Comisaría Local, "y estamos a la espera del desembolso de $400.000 para 

poder adquirir ocho cámaras de seguridad, un dron y un centro de control de monitoreo a los fines de 

dotar a nuestra comunidad con un Sistema de Vigilancia 

Permanente, añadió el Titular del Ejecutivo Municipal. Por último 

se refirió al Festival Provincial del Cabrito y la Artesanía de 

Quilino y Villa Quilino diciendo que "el balance del festival dio un 

superávit". "Este evento ha mejorado año tras año, posicionando a 

nuestro pueblo en el calendario provincial y nacional de festivales, 

por la importancia que presenta, deleitando a nuestros vecinos y a 

los visitantes con un shows de gran envergadura, con la mejor 

gastronomía del norte cordobés, con artesanías únicas en el país y 

por sobre todo con la calidez que le aportan cada uno de los 

quilinenses", concluyó. 
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Área Cultura, Educación, Turismo y Deportes 

 El Intendente Ariel Rivero en la Apertura de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 

#muniquilinoyvillaquilino, conmemorando el Día Internacional de la Mujer, hizo entrega ramos de 

flores a MUJERES representantes de cada Barrio: 

Barrio el Alto y La Pileta Sra. Martha Muñoz. Barrio Tajamar Sra. Cristina Carranza. Barrio La Cruz: 

Sra. Ramona “Lili” Carrizo. Barrio Progreso: Sra. Miriam Goyochea. Barrio Matadero: Sra. Milagros 

Gonini. Barrio Parque: Sra. Valeria Romero. Barrio La Plaza: Sra. Gladis Díaz. Paraje Las Chacras: Sra. 

Noemí “Tuti” Agüero. Paraje La Florida: Sra. Emeregilda 

Martínez. Paraje El Bañado: Sra. Patricia de Bozzetto. 

Barrio San Martín: Sra. Graciela Silvia Lucero. Barrio 

Rosedal: Sra. Victoria Avellaneda. Barrio Centro y Jardín: 

Sra. Norma del Valle López. Barrio Alto Verde: Sra. Ana 

María Castillo. Barrio Clínicas: Sra. Margarita Molina. 

Barrio San Cayetano: Sra. Filomena Gómez. Concejal 

Mercedes Garay. Concejal Mabel Godoy. 

 La Jefa de Área de Deportes Norma Mansina y el Profesor Sebastián de la Mata de la Escuela 

Municipal de Básquet de la #muniquilinoyvillaquilino, participaron el pasado sábado 18, de una reunión 

del Departamento de Básquet Femenino de la Federación de Basquetbol de la Provincia de Córdoba 

(FBPC) en el Club Ameghino de Villa María. 

Entre los presentes estuvieron el Presidente de la entidad, Mario 

Ontivero; el Secretario General, Carlos Quevedo; el Presidente de la 

Comisión de Campeonatos, Walter Garello y el encargado del 

Departamento Femenino, Jorge Laguzzi. 

En dicha reunión se trató el lanzamiento de las Categorías Femeninas 

Sub 13 Sub 15 Sub 17 y Primera donde la Escuela Municipal de 

Básquet de Quilino y Villa Quilino vota en positivo para el 

lanzamiento del campeonato. 
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Cabe destacar que la Categoría Femenino del Sub 13 y Sub 17 participan de la Asociación de Básquet 

de Cruz del Eje. Y las Categorías Femenino del Sub 13 sub 15 y sub 17 participaran en la Liga 

Provincial de Clubes Básquet. 

 

 En la jornada de este miércoles 29 de marzo se llevó a cabo una Reunión de la Región Córdoba 

Norteña, en el Complejo Turístico Cultural de Villa del Totoral, con la presencia de los Directores de 

Turismo y Cultura de las distintas localidades del norte cordobés, el 

Director de la Agencia Córdoba Turismo de Sierras Chicas y 

Córdoba Norteña, Sr Sergio Spicogna, el Secretario de Gobierno esa 

localidad. Representando Quilino y Villa Quilino estuvo presente la 

Jefa del Área de Deportes, Norma Mansina. Durante el desarrollo del 

encuentro se trataron actividades que realizarían en conjunto, como la Búsqueda del Tesoro en el 

Camino de la Historia y se organizó una guía de los eventos de Ciclo Turismo en la Región, para 

coordinar las fechas de esta actividad deportiva en las distintas localidades. 

 

 La Escuela Municipal de Básquet de Quilino y Villa Quilino confirmada para el Torneo Oficial 

de la Federación Cordobesa 

La Jefa de Área de Deportes de la Municipalidad de Quilino y Villa Quilino, Norma Mansina, recibió la 

notificación este sábado 1 de abril de que “anoche al cierre habían ingresado a la página de la 

Federación Cordobesa de Básquet las siguientes inscripciones para el provincial se clubes". 

U15: 

Alberdi Río Cuarto 

Bolívar Carlos Paz 

Muni de Tío Pujio 

Universitario Cba 

Muni de Quilino 

U17: 

Atenas Cba 

Bolívar Carlos Paz 

Muni Tío Pujio 
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Muni Quilino 

Sporting Sampacho 

Universitario Córdoba 

Si bien la Categoría U13 tiene tiempo para inscripción hasta mediados de abril el equipo de la 

#muniquilinoyvillaquilino ya está inscripta. 

Norma Mansina destacó que: “Esto es producto de la decisión por parte de la Municipalidad que brinda 

todo su apoyo y de los padres que apostaron a este proyecto”. 

Por su parte desde la Federación Cordobesa de Básquet felicitaron a todo el equipo municipal por el 

esfuerzo y especialmente al Profe Sebastián De la Mata ya que la primera vez que participarán en un 

torneo semejante. 

 

 La #muniquilinoyvillaquilino conmemorando el Día del Veterano y 

de los Caídos en la Guerra de Malvinas. 

 

 

 Comienzan los Talleres Municipales 2017  

* Música: Miércoles 16 a 20 hs. 

* Folclore: Viernes de 18 a 21 hs. 

* Teatro: Martes de 18 a 21 hs. 

* Telar: Martes de 15 a 18 hs. 

* Artística: Lunes de 16 a 20 hs. 

* Cocina: Jueves 14 hs. Quilino y 18 hs. en Villa Quilino. 

Además se dictarán los siguientes cursos: 

https://www.facebook.com/hashtag/muniquilinoyvillaquilino?source=feed_text
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* Escuela de Kick Boxing: Lunes y Miércoles de 20 a 22 hs.  

* Taller de Amigurumis: Viernes de 16 a 18 hs. 

 Apertura Oficial de la Escuela Básquet de Quilino y Villa Quilino 

La Municipalidad de Quilino y Villa Quilino, a través del Área 

de Deportes, llevó a cabo el Acto Apertura Oficial de la 

Escuela Básquet Municipal.  El evento se realizó el domingo 9 

de abril en la Sede del Club Atlético Talleres de Quilino donde 

se presentaron las obras de acondicionamiento de la cancha y 

las instalaciones para jugar los partidos que la Escuela de 

Básquet Municipal sea de local, en los Torneos Oficiales de la Federación Cordobesa de Básquet y la 

Asociación Cruzdelejeña de Básquet. En la ceremonia que estuvo encabezada por el Intendente de 

Quilino y Villa Quilino, Ariel Rivero y el Presidente del Club 

Atlético Talleres, Fernando Duarte; la Diputada Nacional Soledad 

Carrizo fue nombrada Madrina de la Escuela Municipal de Básquet, 

lo agradeció especialmente a través de su cuenta de Twitter. Entre 

quiénes acompañaron a jugadores y padres, estuvieron presentes el 

Presidente de la Federación Cordobesa de Básquet, Mario Ontivero; 

el Presidente de la Asociación Cruzdelejeña de Basquet, Santiago Mateos; el Director de Deportes de la 

Ciudad de Dean Funes, Rodolfo Riachi; el Entrenador de categorías femeninas de la Provincia de 

Córdoba, Guillermo Borgoñia; la Delegada del Club Universitario Córdoba, Patricia Nieto; la 

Entrenadora de la Liga Cordobesa, Sofia Pelizzon y los Profesores de Dean Funes, Belen Alvornoz y 

Luciano Lopez. Por su parte el Cura Párroco Hugo Solis bendijo las instalaciones y a los equipos que 

este año tendrán un gran desafío deportivo. 

 

 Reacondicionan Plazoleta del Bicentenario y nuevas oficinas 

para Prensa y Difusión La 

Municipalidad de Quilino y Villa 

Quilino, a través de la Secretaría de 

Obras Públicas, está realizando los 
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trabajos de reacondicionamiento del predio en la Plazoleta del Bicentenario donde el domingo 16 se 

realizará el campeonato infantil de fútbol. Asimismo se llevan a cabo los trabajos en la nueva oficina de 

Prensa y Difusión que funcionará en la Plazoleta del Bicentenario.  

 Quilino presente en firma de convenios entre UNC y Universidades Populares de Extremadura 

El intendente de Quilino y Villa Quilino, Ariel Rivero, participó del acto oficial que abre nuevas 

posibilidades para brindar capacitación en municipios y 

comunas, a través del sistema de Universidades 

Populares. El acto se realizó durante la mañana del lunes 

10 de abril, en la sede de la Escuela de Graduados de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 

Córdoba, en el marco del 6º Seminario sobre Reforma de 

la Educación Superior, con la presencia del rector Hugo Juri, de Juan Manuel Rodriguez Tabares, Josè 

Marìa Rodriguez Guzmàn y Juan Carlos Casco Casco, de la Red de Universidades Populares de 

Extramadura; Francisco Telémaco Talavera Siles, presidente del Consejo Nacional de Universidades de 

Nicaragua, la diputada nacional por la UCR Brenda Austin, autoridades de las facultades de la UNC, 

autoridades del Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba y público interesado. Por el Foro de 

Intendentes Radicales, participaron el secretario general, Vìctor Molina, además de los intendentes Fredi 

Decarlini (Berrotarán),  Myrian Prunotto (Est. Juárez Celman), Fernando Brasca (La Puerta), Ariel 

Rivero (Quilino), Fernando Luna (Villa de Soto) y Sergio Favot (Villa Gral. Belgrano). Durante el acto 

se firmó el acuerdo entre la UNC y AUPEX (Asociación de Universidades Populares de Extremadura) y 

se presentó el portal de Internet de la Universidad Popular de la UNC, que se puede encontrar 

enhttp://up.unc.edu.ar/. "La idea es recuperar, en Córdoba y Argentina, las universidades populares a 

través del impulso de estados municipales y del apoyo de la extensión universitaria”, subrayó el rector 

Hugo Juri y aclaró: "No son solo un proyecto cultural, son un proyecto político, un ejercicio de 

democracia participativa que puede generar desarrollo sustentable y justicia social, con alta eficiencia y 

sin necesidad de gastos fijos”. Para ahondar sobre el proceso, el presidente de Aupex, Juan Manuel 

Rodríguez presentó "El modelo de las Universidades Populares de España”. En su exposición, el 

funcionario valoró la posibilidad de construir ciudadanía y fomentar la colaboración social al tiempo que 

destacó: "Las universidades populares son espacios abiertos, de todos y como tales hay que defenderlos, 

https://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fup.unc.edu.ar%2F&h=ATMVnxgVzIVRe8mxlcMMB5Mqe2Dm4U6VuvyYdTh8GduD0MxKQnm63bb_Q_P4y-Sf5XKKHZ1OT91t8h_LmoxmPXeXXKTlyvAS7f7mrhWp-QMqULb4DETzbgC3wgA9Hk8ek1t16zQdcqDqwpSsaBqyWN3A&enc=AZPhB6s-WktsQcDFJCKJUuSCO4Q9Agczz5vFPYK3s6D80yXvVKj_6tFTg6hnKkqgprGInXcIYUKT5EaXip_JPf9WHqteg_L3An5IbM09h_1MRBIo8Gp7qBHmE1uJEINUanDPl0lYGtwopGS85lhO1W6hOAFWG_Bz8DF4-JT7BLYOCP9RDb6r5InGA2KsjXtUS8oykOcxpKKuedOAxMRml_3k&s=1
https://www.facebook.com/municipalidadquilino/photos/a.769361923076982.1073741829.768613109818530/1511700952176405/?type=3
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se trata de trabajar a la par de la gente y construir un futuro de oportunidades”. A su turno, el ministro 

asesor para los temas de educación superior en Nicaragua, Francisco Telémaco Talavera Siles, presentó 

el modelo impulsado por la Universidad Abierta en Línea de Nicaragua (UALN), programa que ha 

tenido repercusión internacional y concuerda con las necesidades nacionales de Argentina de expandir la 

educación superior; con propuestas innovadoras a los sectores de la fuerza de trabajo nacional que por 

cuestiones laborales o geográfica no acceden a los programas tradicionales de la universidad, teniendo 

en cuenta la necesidad de contar con una sociedad que pueda aprovechar todos los beneficios que el 

sistema público de universidades le puede ofrecer. 

 

 Semana Santa se vivió a pleno en Quilino y Villa Quilino 

La Municipalidad de Quilino y Villa Quilino llevó a cabo la 

Exposición de Artesanos y Productores Regionales de Semana 

Santa que se desarrolló los días sábado 15 y domingo 16 de abril, 

en la Plazoleta del Bicentenario.  Además participaron del 1° 

Encuentro Gastronómico “Los Sabores de la Abuela”, el día 

sábado 15 donde se pudo participar con recetas dulces o saladas. 

Jornada deportiva de Semana Santa en Quilino y Villa Quilino 

La Municipalidad de Quilino y Villa Quilino llevó a cabo una Jornada Deportiva con motivo de Semana 

Santa. Las actividades se realizaron en la Plazoleta del Bicentenario este domingo 16 de abril, con los 

siguientes resultados del Torneo Infantil de Fútbol: 

CATEGORÍA 2004 – 2005: 

1º PREMIO Los Tigres 

2º PREMIO Villa Quilino 

CATEGORIA 2006 – 2007 
1º PREMIO Los Tigres 

2º PREMIO Villa Quilino  

3º PREMIO Juventud Unida 

CATEGORIA 2008 – 2009  

1º PREMIO Villa Quilino  

2º PREMIO Los Tigres 
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 Ariel Rivero recibió la Máquina Retro Excavadora con Pala Frontal que adquirió el municipio de 

Quilino y Villa Quilino 

De acuerdo a lo que había anunciado en la 

Apertura de Sesiones Ordinarias del Honorable 

Concejo Deliberante de Quilino y Villa Quilino, el 

intendente Ariel Rivero llevó adelante las 

gestiones para adquirir una Pala Retroexcavadora 

0KM, Michigan 4HD 100/20. 

La nueva máquina llegó a Quilino en la tarde de este lunes 17 de abril y fue recibida por el propio 

Intendente quién estuvo acompañado de miembros de su Gabinete, Jefes de Áreas y Funcionarios 

Municipales. Ariel Rivero aclaró que “la familia municipal puede sentirse orgullosa de tener sus 

impuestos al día”, además aclaró que “en el año 2007 sólo el 5% de los contribuyentes abonaba los 

impuestos y ahora ese porcentaje pasa el 65%, por eso gracias a los vecinos que creen en ésta gestión y 

la buena administración que demostramos, podemos realizar estas mejoras que son para todos los 

quilinenses”, acotó el intendente. Con respecto a la operación financiera, Rivero explicó: “Hicimos una 

inversión de $1.800.000, con una entrega de $70.000 y el resto se abona en 36 cuotas de $50.000 cada 

una, mediante un leasing del Banco Nación”. Se trata de una adquisición que será “el pulmón de Obras 

Públicas”, explicó Rivero. “Esto permitirá tener las calles en orden para nuestros vecinos lo que se 

complementa con la máquina para fabricar adoquines”, concluyó. 

 

 Reunión con productores caprinos de Quilino y Villa 

Quilino. El Intendente Ariel Rivero recibió a autoridades de 

Agroindustria y de Desarrollo Social de la Nación para tratar el 

tema de la Producción Caprina y la pronta habilitación del 

Frigorífico Caprino Municipal de Quilino y Villa Quilino. La 

reunión se llevó a cabo este martes 18, en la casa del Sr. 

Eugenio Olariaga y estuvieron invitados productores referentes 

de la región. 
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 El Intendente Ariel Rivero firmó un convenio con el Ministerio de Agroindustria de la Nación 

El Intendente Ariel Rivero estuvo en el acto de firma de convenio por el “Plan de Apoyo a Pequeños 

Productores Porcinos de la Provincia de Córdoba”, donde adhirió el municipio de Quilino y Villa 

Quilino. El evento se llevó a cabo el viernes 21 de abril en la Sede de la Sociedad Rural de Jesús María 

y contó con la presencia del Secretario de Coordinación y Desarrollo Territorial, Dr. Santiago Hardie; el 

Subsecretario de Desarrollo Territorial, Sr. Felipe Crespo y el Director Nacional de Desarrollo 

Territorial Rural, Ing. Agr. Guillermo Crucianelli. Además se contó con participación de la Diputada 

Nacional Soledad Carrizo y autoridades de la Región. 

 

 El Intendente Ariel Rivero recibió al Tren Solidario del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación. A través de gestiones realizadas por el Intendente Ariel 

Rivero con el Director Nacional de Dispositivos Territoriales 

Móviles del la Subsecretaria de Abordaje Territorial del 

Ministerio de Desarrollo Social, Exequiel Martínez; el Tren 

Solidario del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación ya está 

en Quilino. Estarán trabajando desde el lunes 24 de abril y hasta 

el 29 de abril inclusive, para que cada persona pueda acceder a las 

mismas oportunidades, independientemente de donde 

viva. Además Anses se instala en Quilino para distintos trámites. 

A través del Tren Argentino, se llega a pueblos y parajes para 

acercar los servicios y prestaciones del Estado Nacional. En una 

formación de 10 vagones recientemente remodelada, un equipo de 

profesionales brinda atención médica especializada. También se realizan los mismos trámites de “El 

Estado en tu barrio”. ¿Cuáles son los diferentes servicios a los que podés acceder cerca de tu casa?  

• Tramitar partidas de nacimiento y DNI. • Atención especializada en medicina general, odontología, 

obstetricia, ginecología, laboratorio y análisis clínicos, farmacia, radiología, mamografía, vacunación y 

actividades de prevención.  
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• Obtener asesoramiento sobre políticas sociales y realizar trámites de ANSES. 

• Participar de talleres sobre violencia de género, salud sexual y reproductiva y derechos del niño, 

entre otros temas. 

• Conocer cómo acceder a herramientas, máquinas e insumos para mejorar tu proyecto productivo y 

participar de las capacitaciones para emprendedores sociales. 

• Solicitar apoyo ante situaciones especiales. 

• Participar en familia de actividades culturales. 

• Se podrá acceder al Servicio de Oftalmología. 

El horario de atención será de 8 a 12 y de 15 a 19 hs. en Plazoleta del Bicentenario, predio del 

ferrocarril. 

 La Escuela Municipal de Básquet recibió 

indumentaria por parte del Intendente de Quilino y Villa 

Quilino. El Intendente Municipal de Quilino y Villa 

Quilino, Ariel Rivero, hizo entrega de la nueva 

indumentaria que la Escuela Municipal de Básquet lucirá en 

los torneos de la Liga Cordobesa de Básquet y en la 

Asociación Cruzdelejeña de Básquet. 

Debut y triunfo para la Escuela Municipal de Básquet de 

Quilino en la Asociación Cruzdelejeña. Excelente debut de la 

Escuela Municipal de Básquet en su primer cotejo en la 

Asociación Cruzdelejeña de Básquet, este fin de semana. En la 

categoría Sub 15 las chicas de Quilino se impusieron por 69 a 

34, en tanto en la categoría Sub 17 se impusieron por 45 a 18 al 

frente al Lawn Tenis Club en la Ciudad de Cruz del Eje. 
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 Se realizó en Quilino la Conferencia "San Martín y la 

Gesta de la Cordillera" 

La Municipalidad de Quilino y Villa Quilino junto al I.P.E.Q. y 

el CENMA organizaron la Conferencia "San Martín y la Gesta 

de la Cordillera: Una Mirada Actual en el Bicentenario del 

Cruce de los Andes", a cargo del Mgr. Lic. Carlos Ferreyra. La 

charla estuvo dirigida a alumnos y docentes. 

 

 Disertación sobre "Consumo Problemático de Drogas" para alumnos 

de Quilino y Villa Quilino. En la mañana del viernes 28 de abril los Servicios 

Locales de la Municipalidad de Quilino y Villa Quilino acompañaron al Lic. 

en Psicología, Guillermo Alfieri, colaborador del Tren Solidario del 

Ministerio de Desarrollo de la Nación. En la oportunidad el profesional 

disertó para los alumnos de 5to y 6to año del I.P.E.Q. sobre CONSUMO 

PROBLEMATICO DE DROGAS en donde explicó conceptos básicos y 

además trabajó con los alumnos en grupos para poder realizar una dinámica 

más positiva y participativa de los jóvenes estudiantes. 

 

Área Desarrollo Social 
 

 ASIGNACION UNIVERSAL POR EMBARAZO: 

Consiste en el cobro de una suma de dinero mensual, no remunerativa, que perciben las mujeres en 

estado gestacional desde la semana 12 de gestación y hasta el nacimiento o interrupción del embarazo, 

que no cuenten con cobertura social y se encuentren en situación de vulnerabilidad.- La asignación se 

cobra siempre que no exceda las seis (6) mensualidades. En caso de gestación múltiple, se abonara una 

sola asignación, dado que lo que se está cubriendo con esta prestación es el cuidado de su embarazo.- 

 PASE LIBRE POR ENFERMEDAD Y/O DISCAPACIDAD:  

Personas que se hallan bajo tratamiento médico, psicológico y otras especialidades médicas en hospital 

provincial. Entiéndase por permanente, consultas de tipo diaria y/ o semanales y por prolongado, 
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Tratamientos que tienen una duración mínima de tres meses. Personas con Certificado de Discapacidad 

Oficial.- 

 PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS: 

Se continúan iniciándose expedientes de pensiones asistenciales. Destinadas a personas no amparadas 

por un régimen de provisión social, carentes de recursos y/o familias directas que no puedan asistirlos.- 

 ESTUDIOS DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD:  

Pacientes sin obra social o con cobertura PROFE, que sean atendidos en el ámbito público provincial 

 TAC, Densitometría o en un RP común: Ergometría, Ecoddoppler, ECG 2D, etc. 

  Centellograma, Perfusión miocardíaca, RNM de Hombro o Rodilla, Cinecoronariografia, etc. 

 Resonancia Magnética, etc. 

 PROGRAMA NACIONAL-PROGRESAR: 

Está destinado a jóvenes entre 18 a 24 años para iniciar, continuar o terminar los estudios en el nivel 

primario, secundario, terciario, universitario, Centro de Formación Profesional y Bachilleratos 

Populares. Que no trabajan, trabajan informalmente o tiene un salario menor al mínimo vital y móvil y 

su grupo familiar poseen igual condición.- 

 PROGRAMA CELIACOS: 

 

 Mejorar el acceso a los alimentos y el estado nutricional de los grupos poblacionales biológica y 

socialmente vulnerables, a través del aprovisión de asistencia alimentaria. 

 Promover la Educación Alimentaria Nutricional como herramienta adecuada de corto, mediano y 

largo plazo. 

 Lograr una mejor calidad de vida del paciente celíaco, reforzando la alimentación con productos 

específicos, capacitando, educando y evaluando su evolución. 

 

 VIAJES A LA CIUDAD DE CORDOBA: 

Traslado de pacientes dos veces por semana hacia la Ciudad de Córdoba a los distintos Hospitales 

Publico y/o Privados.- 

Hospital Municipal 

 En el Hospital Municipal de Quilino se siguen realizando gestiones en Plan Nacer y Plan de 

Médicos Comunitarios, trabajando Médicos y Agentes Rurales. Estamos recibiendo las obras sociales: 
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Profe, Pami, Osecac, Ospecor, Osprera, Osccpytac, Osfe. El vacunatorio sigue atendiendo  en los 

horarios de 07:00 hs. a 14:00hs. completando carnet de vacunas y haciendo controles a niño. 

En el mes de Marzo fueron atendidas 2295 Personas.  

Guardia 669 Paciente  

Consultorio de Especialidades 853  

Consultorio Médico 840.  

Puestos Sanitarios: 107. 

En el mes de Abril fueron atendidas 2220 Personas  

Guardia 722 Pacientes.  

Consultorio de Especialidades 829.  

Consultorio Médico 556.  

Puestos Sanitarios 113 

En el hospital se continua recibiendo las obras sociales: Profe, Pami, Osecac, Ospecor, Osprera, 
Osccpytac, Osfe  entre otras. 

Agentes Rurales atienden en los horarios de 06:00 hs. a 13:00 hs. colocando las vacunas 

correspondientes de acuerdo al calendario de vacunación, realizando la entrega de leche a embarazadas 

y niños de 6 meses a 3 años, beneficiarios del Plan Sumar. 

Desarrollo Local 

 El intendente municipal de Quilino y Villa Quilino, Ariel Rivero participó 

en firma de convenios con funcionarios nacionales. El acto se llevó a cabo en la 

ciudad de Capilla del Monte y de esta manera permite a la 

#muniquilinoyvillaquilino ingresar al Sistema Nacional de Infracciones. 

 Ariel Rivero: “Es una satisfacción concretar nuestro compromiso con el pueblo de 

Quilino y Villa Quilino” El viernes 28 de abril el Intendente 

Ariel Rivero, acompañado de la Diputada Nacional Soledad 

Carrizo, encabezó el acto donde se presentó a la comunidad 

las nuevas maquinarias adquiridas por el Municipio y el 

avance de las obras que se llevan a cabo en Quilino y Villa 

Quilino. Acompañaron este acto miembros del Ejecutivo 
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Municipal, autoridades regionales y vecinos. A través de una impecable gestión, el municipio de Quilino y Villa 

quilino ha adquirido distintos equipamientos que pasan a formar parte del patrimonio de todos los vecinos. 

Siempre priorizando la seguridad, la educación, el trabajo y la necesidad de cada familia. Ariel Rivero explicó: 

“Varias de las maquinarias que hoy presentamos fueron adquiridos con fondos propios, como es la 

retroexcavadora con pala frontal con una inversión de $1.800.000”. También se adquirió un colectivo con fondos 

propios por $200.000 que será afectado al Boleto Educativo Gratuito del Gobierno Provincial para trasladar a 

docentes y alumnos de distintos puntos de la localidad hasta los Centros Educativos. “Sin dejar de atender los 

requerimientos de nuestros vecinos que necesiten trasladarse en Quilino y Villa Quilino”, dijo el Intendente. 

Rivero continuó diciendo que “en cuanto a la seguridad para nuestros vecinos y respaldo a la Policía por su 

compromiso para con nuestro pueblo, es así que gracias a las gestiones de la Diputada Nacional Soledad Carrizo, 

adquirimos una unidad que será afectada a la Guardia Urbana Municipal. Y ya está depositado el dinero enviado 

por el Ministerio de Seguridad, estos $400.000 serán destinados a la compra de 

ocho cámaras de seguridad y un centro de monitoreo; que funcionará en la 

Comisaría de Quilino, para reforzar la vigilancia en nuestro pueblo”. Con 

respecto a las obras en conjunto con la Nación y la Provincia, “tengo el gusto 

de decir que nuestra Escuela Manuel Belgrano tendrá un aula más dentro del 

Programa Aurora… que no sólo brinda bienestar a la comunidad educativa, 

sino que trae empleo ya que se sumó una vicedirectora y, seguramente, dos 

docentes más a esa Escuela”, agregó Ariel Rivero. Hay que destacar el 

importante avance de la obra de la Terminal de Ómnibus que contará, en la 

primer etapa, con 700 metros cubiertos, tres boleterías, tres plataformas, sala 

de espera, sanitarios, bar y espacios verdes. “Trabajando conjuntamente Municipio, Provincia y Nación se pueden 

lograr las metas planteadas forjando el sueño de todos” concluyó el Jefe del Ejecutivo de Quilino y Villa Quilino. 

Obras Públicas 

 El intendente de Quilino y Villa Quilino, Ariel Rivero 

junto al Director Nacional de Pre Inversión Municipal de la 

Secretaría de Asuntos Municipales de la Nación, Alejandro 

Abraham firmando el Programa por un monto de $1.441.000 

para el estudio y planificación de los desagües pluviales de 

nuestro pueblo. 
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 El intendente Ariel Rivero supervisó la descarga del material 

junto a la Diputada Nacional Soledad Carrizo y miembros de la 

Secretaría de Obras Públicas. De esta manera se va cumpliendo con los 

plazos establecidos en la obra de la 

terminal de la 

#muniquilinoyvillaquilino. Avanza a buen ritmo la construcción de la 

Terminal de Ómnibus de Quilino y Villa Quilino. En ese sentido el 

propio intendente Ariel Rivero visitó la obra que muestra la colocación 

de las bases donde se apoyará el techo que hace pocos días llegó a la 

#muniquilinoyvillaquilino y en algunos días más será colocado. 

 El intendente Ariel Rivero recorrió las obras del Programa 

Aurora que permite la construcción de nuevas aulas en 

establecimientos educativos de Quilino y Villa Quilino. Estuvo 

acompañado de funcionarios del Área de Obras Públicas y se mostró 

satisfecho ya que dichas obras están llegando a su culminación y 

pronto podrán ser utilizadas para el mejor desarrollo de las 

actividades de alumnos y docentes de la #muniquilinoyvillaquilino. 

 

 El Intendente Ariel Rivero acompañado por la Diputada Nacional Soledad Carrizo y Personal de 

Obras Públicas presenciaron la etapa de nivelación de la Obra Pavimentación de la Calle Serafín de la 

Mata de la #muniquilinoyvillaquilino. 

 

 


